
CONSTANCIA SECRETARIAL. Hoy 10 de junio de 2021, paso a Despacho del 
señor Juez el presente proceso con escrito presentado por la parte demandada. 
Sírvase proveer. 
El Srio. 

    
WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO 

 
 
 
   Rad. 76520311000320210007400. Aumento Cuota Alimentaria 
   JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
   PALMIRA, DIEZ (10) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021). 
 
 
   La señora NORALBA CRUZ GALLEGO remite correo 

electrónico a este Despacho Judicial en el que indica, en primer lugar, que no tiene 

recursos económicos para pagar los servicios de un abogado que la represente y 

tampoco para aumentar el valor de la cuota alimentaria, ya que se sustenta con la 

suma de dinero que el señor HÉCTOR FABIO DOMÍNGUEZ le desembolsa 

($250.000 pesos mensuales), de los cuales entrega de $55.000 pesos a su hijo. 

 

   En segundo lugar, indica que su hijo y el señor HÉCTOR FABIO 

DOMÍNGUEZ crearon un correo electrónico sin su consentimiento y en éste le 

notificaron la demanda, sin embargo, al ingresar de nuevo la contraseña fue 

cambiada. 

 

   Frente a la primera manifestación, se le indica a la señora 

NORALBA CRUZ GALLEGO que no es suficiente con expresar que no cuenta con 

los recursos económicos para pagar un abogado. Debe hacerlo conforme lo 

consagra el inciso 2º del artículo 152 del C. G. del P., esto es, declarando bajo la 

gravedad del juramento que se encuentra en las condiciones previstas en el artículo 

151 del mismo Código. De otra parte, de llegar a concedérsele el amparo de 

pobreza y designarle un abogado de pobres, éste tomará el proceso en el estado 

en que se encuentra. 

 

   En cuanto a la segunda declaración, ésta se pondrá en 

conocimiento de la parte demandante para, que dentro de los cinco (05) días 

siguientes a la notificación de esta providencia, se pronuncie al respecto y allegue 

las pruebas o soportes respectivos en cuanto a la notificación de la demanda a la 

señora NORALBA CRUZ GALLEGO. 

 
                                En virtud de lo anterior el Despacho,  



RESUELVE: 
 
                                1-. REQUERIR a la señora NORALBA CRUZ GALLEGO para 

que ajuste su petición a lo consagrado en el inciso 2º del artículo 152 del C. G. del 

P., esto es, declarando bajo la gravedad del juramento que se encuentra en las 

condiciones previstas en el artículo 151 del mismo Código. 

 

  2-. GLOSAR Y PONER en conocimiento del señor HECTOR 

FABIO DOMINGUEZ VEGA, y su apoderado judicial, el correo electrónico enviado 

ante este Despacho Judicial por la señora NORALBA CRUZ GALLEGO, para que 

se pronuncie al respecto dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de 

esta providencia y allegue las pruebas o soportes respectivos en cuanto a la 

notificación de la demanda.  

                                
   NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
   El Juez: 
 
 
 
   LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 
 
RVC. 
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